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SERI'ICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN
Y EMPLEO - SENCE

1340)

REF.: Selecciona propuestas de cursos-
coInuna de los orga¡ismos técnicos de.
capacitación que indica, presentadas en ell
marco del 'Prog¡an¡a Bono dc C¡pecltaclótr
pa¡a Ulcro y Pcqucñoa EEprca¿rIoa", para
la ¡egión de Aysén, año 2017

RE{'OLUCIOIT EXINTA I{"
18ó0

AANTIAGO, 02IIOMI7
COITSIDERANDO:

1.- El Decreto Sup¡emo N"14, de fecha 28 de
enero de 2011, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que 'Establece
Componentes, Líneas de Acción y P¡ocedimientos del Programa Bono de Capacitación
para Micro y Pequeños Empresa¡ios".

2.- Que la l,ey 2o.9al, de Presupuestos del
Sector Público pa¡a el a¡1o 2017, en la partida 15-05-01-24-01-004, glosas 05, I0, 11 y
14, dispone los recursos pa¡a el EnanciarDiento del citado Prograrna.

3.- Que, de acuerdo al nuñeral 2 del Decreto
citado en el considerando primero, el bono de capacitación podrá firiancia¡ total o
pa¡cialmente las acciones de capacitación elegidas por el benehciario.

4.- La Resolución Exenta N"649, de fecha 13
de febrero de 2017, d,e este Servicio Naciona.l, que establece norúlas y procedirñientos
que regirán las acciones de capacitación que contempla¡ los Prograrnas Bono de
Capacitación pa¡a Micro y Pequeños Empresarios, tarnbién denoñinado 'Bono
Emp¡esa y Negocio" y Bono de Capacitación Trabajadores Activos, también denominado
'Bono Trabajador Activo", a-úo 2017.

5.- La inütación para presenta¡ propuestas de
cursos-comuna para el Programa Bono Emp¡esa & Negocio, región de Aysén, año
201.7, efectuada a través del portal institucional publicada con fecha 9
de rnarzo de 2017 y que otorgó como pla2n final para su recepción el dia 16 de ma¡zo
de 2017, a las personas ju¡idicas que se encuentren inscritas en el Registro Naciona.l
de Orga¡ismos Técnicos de Capacitación contemplado en el a¡ticulo 19 de Ia Ley
N"19.5I8 y su Reglamento General, contenido en el Decreto Supremo N"98, de 1997,
del Ministerio de Trabajo y Prcvisión Social.

6.- Lo dispuesto en el nume¡al 3, Ietra b), del
Decreto Supreño N'14, de fecha 28 de enero de 2011, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social, en orden a que 'el Sence ñnanciará el valor de Ia acción de
capacitación hasta la suma de $400.000.- (cuatrocientos mil pesos) por beneficiario.
Excepcionalmente se podrá establecer un mayor valor por acción de capacitación,
preüa autorüación por resolución fundada del Director Nacional, el que no podrá ser
superior a $500.000.- (quinientos ñil pesos)".

7.- La Resolución Exenta N'1135, de 21 de
ma¡zo de 2017, que designó a los ñiembros de la Comisión Eva.luadora de las
propuestas presentadas eñ el r¡arco del P¡ograma Bonos de Capacitación, a.ño 2017,
para la Región de Aysén.

8.- La Proüdencia N"356, de fecha 5 de abril
de 2077, de don Luis Pino Llano, Profesional Delegado, del Depa¡tamento de
Adrninistración y Fina-nzas, a través de la cual remite Informe Técnico de Evaluación,
de fecha 4 de abril de 2017, que da cuenta del proceso de evaluación de las propuestas
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recibidas en el marco del primer concurso del Programa Bono Empresa y Negocio
Región de Aysén, año 2017, elaborado por la comisióñ evaluadora aludida en el
considerando precedente, y solicita dicta, Ia Resolución Exenla que seleccione los
cursos-comuna ofertados por los organismos técnicos de capacitación, en el marco del
mencionado prograÍra.

VISTO:

Lo expuesto y lo dispuesto en ]a partida 15,
05-01-24-0 r -004, glosas 05, 10, 11 y 14 de Ia tey N" 20.981, eI Decreto Supremo N'14
de 28 de enero de 2011, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, la Ley N" 19.518,
el Dec¡eto Supremo N' 98 de 1997, del Ministerio del Trabajo y Previsión Socia-l, y lo
preceptuado en la Resolución N'1.600, de 2008, de Ia Contraloria Genera-l de la
República, que ¡rja normas sobre exención del trámite de toma de razón.

RF.§UELVO:

l.-Selecciónase los siguientes culsos-cornuna
propuestos por los o¡ganismos técnicos de capacitación que se indican, en el ma¡co del
*Prog¡qEe Bo¡o de Cap¡clt¡cló¡ para Mlc¡o y PequGúoB Er¡pre6a¡Io.", teÉblér
lleEado "Bono EEprG.¡ y Ncgoclo', para la Rcgló! dc Ayré¡, ¡ño 2017, de acuerdo
al siguiente detalle:

2.- Se deja constancia que las olertas de
cursos por comuna de los orta¡ismos técnicos de capacrtación seleccionadas
obtuvi€ron las ca.lificaciones más convenientes, considerando los factores,
ponderaciones y puntajes establecidos en las no¡mas y procedimientos que riSen el
P¡ograña Bonos de Capacitación, aÁo 2Ol7, cuyos ¡esultados se encuentra.n en el
Inforñe Técnico de Eva.luación, elaborado por la comisión designada al efecto, el cual
se adjunta a la presente resolución entendiéndose formar parte integra¡te de la ñisma.

3.- Susc¡íba¡se, en la oportunidad que
coresponda por la Dirección Regional de Aysén Ios "Convenios de Condiciones
Generales de Ejecución de Cursos" con los orga¡ismos técnicos de caPacitación
proponentes, cuyas ofertas de cu¡sos-comuna han resultado seleccionados a través del
presente acto,

4,- Dése cuñpliñiento a lo dispuesto en eI
NUInCTAI 5.3, 'ENTREGA DE GARANTÍA PERMANENTE CONSTITUIDA A NOMBRE DEL
SENCE", de la Resolución Exenta N'649 de fecha 13 de febrero de 2017, de este
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Servicio Nacional, que "Establece noñnas y procedimientos para la ejecución del
Programa Bonos de Capacitación, aÁo 2017".

5.- Se deja constancia que el presente acto
administ¡ativo no irroga gasto alguno

6.- Notifiquese la p¡esente resolución, así
como el informe técnico de evaluación en el Portal Intemet wv,'w ce.cl.
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